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n¡soLucróu MTEss No 03 12022
POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
¡xÁue¡¡es mÉo¡cos oBLrcAToRros oe lom¡srór v pen¡óo¡cos o. iói
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFEREilTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL, CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL DE 2o2L, "poR EL cuAL sE DERoGAN Los lnrÍculos 260,262,
263, 264, 265, 266 y 27O DEL REGLAMENTO GENERAL rÉCn¡co oe
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABAJO, APROBADO POR ET
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE TULIO DE 1992, «pOR EL CUAL
sE ApRUEBA EL REGLAMENTo GENERAL rÉctrco DE SEGURTDAD, HrcrENE
Y MEDICINA EN Et TRABAJQ», Y SE FACUTTA At MINISTERIO DE sAtUD
púaucn y BIENESTAR socIAL y AL MINTSTERIo DE TRABAJo, EMpLEo y
SEGURIDAD SOCIAT A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FREcUENcTA DE Los exÁuet¡s l,{Éorcos oBtrcAToRIos oe lo¡r¡srót
v pen¡óorcos DE Los TRABAJADoRES, y orRos AspEcros RELATrvos A
LA SEGURIDAD Y SATUD OCUPACIONAL

Asunción, CB de enero de 2022.

VISTO: el Decreto No 5078/2021 de fecha 05 de abril de 2021 "POR EL CUAL SE

DEROGAN LOS ARTICULOS 260, 262, 263, 264, 265, 266 y 270 DEL

REGLAMENTO GENERAL TÉc¡¡Ico DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA
EN EL TRABA]O. APROBADO POR EL DECRETO N" 14.390/1992, DE FECHA

28 DE IUUO DE 1992,«POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO
GENERAL TECNICO DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL

TRABAJO», Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PÚAUCE V

BIENESTAR SOCIAL Y AL I4INISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y

LA FRECUENCIA DE Los rxAu¡rurs uÉorcos oBLIGAToRIos DE

noutslótrt v prnlóotcos DE Los TRABA¡ADoRES, y orRos ASpECToS
RELATIVOS A LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL"; Y

CONSIDERANDO:

la Constitución Nacional consagra en su Artículo 4: "El derecho a la vida es
¡nherente a la persona humana. 5e gardnt¡za su protección, en general,
desde la concepción. Queda abolida la pena de muerte. Toda persona será
protegida por el Estado en su integridad física y pstquica, así como en su
honor y en su reputación...". Asimismo, establece en el Artículo 68 que: 'El
Estado protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad. Nadie será privado de asistenc¡a
púb/ica para preven¡r o tratar enfermedades, pestes o plagas, y de socorro
en los casos de catástrofes y de accidentes. Toda persona estará obligada
a someterse a las medldas san¡tdr¡as que establezca la /ey, dentro del
respeto a /a dignidad hunana".-------

e la Constituc¡ón Nacional dispo n iento de
yel seguridad e h

las au
en caso de su

Argiiello
retario neral lntenno

cua/

Que, el

/ni$ri) JeTo¡ai,r Ei*o y se¡rd¿j So(ial

e

1

*

Que,



/':.:,

(19,
'| , i..

TRABAJO, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

r GOBIERNO
r NACIONAL

,W,
RESOLUCTóN MTESS No ()3 12022

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
ExÁMENES MÉDrcos oBLrGAToRros DE ADMIsTóN y pERróDrcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL, CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRrL DE 2021, "poR Et cuAL sE DERoGAN l_os tnúcu¡-os 260, 262,
263, 264, 265, 266 y 27O DEL REGTAMENTO GENERAL rÉCt¡CO Oe
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABAJO, APROBADO POR EL
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE TULIO DE 1992, «POR EL CUAL
sE APRUEBA EL REGLAMENTo GENERAL TÉcn¡co DE sEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJQ», Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR socIAL Y AL MINISTERIo DE TRABAJo, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CON]UNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FRECUENCIA DE LOS EXÁMENES MÉOTCOS OBLIGATORIOS DE ADMISIóN
v penróorcos DE Los TRABAJADoRES, y oTROS ASPECTOS REIATTVOS A
LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Asunción, §ó de eo¡:ca de 2022.

Que, el Código del Trabajo, TÍtulo V, "De la Seguridad, Higiene y Comodidad en
el Trabajo", dispone en su Aftículo 272 que el trabajador, en la prestación
de sus servrcios profesionales, tendrá derecho a una protección eficaz en
materia de salud, seguridad e higiene en el trabajo.----

Que, la Ley No 5115/2013 en su Artículo 2o dispone que el Ministerio del
Tr-abajo, Empleo y Seguridad Social es un órgano del Poder Ejecutivo de
orden público, al que corresponde la tutela de los derechos de los
trabajadores en materia de trabajo, empleo y seguridad social, como
policía laboral en su carácter de Autor¡dad Admin¡strat¡va de Trabajo; en el
mismo sentido, la norma citada en su aft.30 (núm. 1y 4) prescribe
objetivos principales de esta Caftera de Estado, dentro de su ámbito de
competencia: "(...) 1. Velar por la protección de los trabajadores y las
trabajddoras en sus distintas dimensiones, garantizando el respeto de sus
derechos, especia/mente de quienes se encuentren en condiciones de
vulnerabilidad.4.Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, superv¡sar y
evaluar las políticas nacionales y sectoriales en las mater¡as socio-
labora/eg derechos fundamentales en el ámbito laboral incorporando la
perspect¡va de género, seguridad y salud en el trabajo, difusión de la
norma /abora/ y de/ mercado de trabajo, diálogo social, en
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Que, el Decreto N" 14.390/92 "Por el cual se aprueba el Reglamento General
Técnico de Seguridad, Higiene y Medicina en el Trabajo", tiene como
objeto regular aspectos relat¡vos a las cond¡ciones y requis¡tos técnicos
mínimos obligatorios que, en mater¡a de prevención de riesgos
profesionales y de mejora del medio ambiente de kabajo, se requ¡ere
cumplir en todo establecimiento o centro de trabajo del país.----- -------------
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RESOLUCION MTESS N" a3 12022
POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
ExÁMENES MÉDlcos oBtIGAToRIos DE ADMISIóN Y PERIóDIcos DE tos
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACTONAL, CONFORME At DECRETO N. 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL DE 2O2L, "pOR Et CUAL SE DEROGAN rOS ARúCUTOS 260,262,
263, 264, 265, 266 y 27O DEL REGLAMENTO GENERAL TÉCNTCO DE
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABAJO, APROBADO POR Et
DECRETO N' 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JUTIO DE L992, «POR EL CUAL
SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAT TÉCNICO DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJQ», Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR socIAL Y AL MINISTERIo DE TRABAJo, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE ET CONTENIDO Y
LA FRECUENCIA DE LOS EXÁMENES MÉDICOS OBLIGATORIOS DE ADMISIóN
Y PERIóDICOS DE tOS TRABA]ADORES, Y OTROS ASPECTOS RELATIVOS A
LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Asunción, 03 de Qnero de 2022.

competenclas laborales, autoempleo, reconversión laboral y migraclón
toora/ .----------

Que, por su parte, en el Artículo 40 se le conf,ere al fvl¡nister¡o del Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, el;ejercicio de la regulación administrat¡va y de
contralor de lo relacionado cón el trabajo, el empleo y la seguridad social.
En su Artículo ll"Funciones Generales", establece quel'El/La Ministro/a en
las áreas de trabajq de empleo y de segur¡dad soc¡al, ejercerá las
sigu¡entes funciones y atr¡buciones generales:(...) 6. Didar las normas
reglamentarias generales relativas al ámbito de su competencia legal y
fisca/izar su cumpl¡m¡ento... ", y en suArtrculo 12 "Funciones Especrficas":

\..) 3. Formular polítrcas y establecer normas reglamentarias sobre la
salud y la seguridad ocupac¡onal, en coord¡nac¡ón con el M¡n¡sterio de
Salud Pública y B¡enestar Social y el Instituto de Previsión Social, y
controlar y fiscalizar su cumplimiento... ".-------------

Que, la Ley No 580412017 "QUE ESTABLECE EL SISTEMA NACIONAL DE

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES", tiene como objet¡vo primordial
reglamentar la aplicación de lo prev¡sto en el Código del Trabajo relativo a

la seguridad, hig¡ene y comod¡dad en el trabajo, med¡ante la

implementación del Sistema Nacional de Prevención de Riesgos Laborales.-

Que, en atención al Decreto No 14.390/92 "Por el cual se aprueba el Reglamento
General Técnico de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo" el cual se

encuentra en etapa de readecuación, debido al desfasaje técnico y legal
que actualmente posee.------------
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA Et CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
rxÁN4e¡¡es uÉorcos oBLIGAToRIos oe tou¡s¡ót¡ y pen¡óorcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL, CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRrL DE 2o2t, 'poR EL cuAL sE DERoGAN Los anrÍculos 260,262,
263, 264, 265, 266 y 270 DEL REGLAMENTO GENERAL rÉCnrCO Oe
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABAJO, APROBADO POR EL
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR EL CUAL
sE AeRUEBA EL REGLAMENTo GENERAT rÉctrco DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJQ», Y SE FACUITA AL MINISTERIO DE SALUD
púsL¡ca y BTENESTAR socrAl y At MINIsTERTo DE TRABAJo, EMpLEo y
SEGURIDAD SOCIAT A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FRECUENcTA DE Los exÁuervrs uÉo¡cos oBLIGAToRIos or loulslóru
v peuóorcos DE Los TRABAJADoRES, y orRos AspEcros RELATrvos A
LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Asunción, CL) de enero de 2022.

sean de entidades públicas o de empresas privadas, previniendo por todos
los medios posibles las enfermedades y accidentes laborales.

POR TANTO, en uso de sus atribuc¡ones;

LA MINISTRA DE TRABA'O, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. 1o ESTABLECER que todos los trabajadores deben someterse a exámenes
médicos:

. Antes de su ingreso a una empresa por primera vez.

A ¡ntervalos periódicos o anualmente, en base a la evaluación de riesgo,
según protocolos emltidos por el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social (lvlTESS) y el Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar
Social (MSPBS).

Estos exámenes podrán ser realizados por médicos espec¡alistas en
lvledicina del Trabajo o por médico debidamente entrenado en la

Art,2o DISPONER que el examen médico ADMISIONAL comprenderá, para todos
los trabajadores:

1. E por profesional médico.
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RESOLUCIóN MTESS No 05 t2O22
POR tA CUAL SE REGTAMENTA EL CONTENTDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
EXÁMENEs MÉDrcos oBLrGAToRros DE ADMrsróN y pERróDrcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAI. CONFORME At DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRrt DE 2021, 'poR Et cuAL sE DERoGAN r-os lnrÍculos 260, 262,
263t 264, 265, 266 y 270 DEL REGTAMENTO GENERAT rÉCrurCO Oe
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABAJO, APROBADO POR EL

DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DÉ, t992, «POR EL CUAL
sE AeRUEBA Et REGLAMENTo GENERAL rÉcr¡co DE SEGURTDAD, HTGTENE

Y MEDICINA EN EL TRABA,O'>, Y SE FACULTA AL MINTSTERIO DE SALUD
PÚBTICA Y BIENESTAR soctAL Y AL MINISTERIo DE TRABA,o, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FREcUENcTA DE Los rxÁueres MÉDrcos oBuGAToRros oe eo¡l¡srót
v penróorcos DE Los TRABAJADoRES, y oTRos AspEcTos RELATrvos A
LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAT"

Asunción, O] de eoero de 2022

Art. 30

Art. 40

Art. 50

DISPONER que el examen médico periódico incluirá la realización de un
examen clínico, hemograma completo, y solo según evaluación de riesgo y
recomendación del médico, en su caso, otros estud¡os complementar¡os. La
periodicidad y el contenido de los estudios periódicos serán determinados
por el tipo, magnitud y frecuencia de exposición a cada factor de
riesgo. --- ------- -

ESTABTECER que los trabajadores que realizan tareas en amb¡entes
insalubres deben ser sometidos a exámenes médicosperiódicos específicos,
según fichas técnicas, y recomendación del médico en su caso, a fin de
determinar si la exposición a los agentes agresivos ha producido alguna
lesión o reducción de la capacidad laboral.

ESTABTECER la obligación de las empresas de notiflcar al Minister¡o de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, los accidentes de trabajo y de las

enfermedades profesionales comprobadas, según la normativa y protocolos
del Ministeri Trabajo, Empleo y Seguridad Social, organismo que deberá
llevar u notif¡cac¡ones. La notificación de la en edad
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DETERMINAR que los exámenes médicos admisionales y periódicos
deberán ser registrados en las fichas técnicas determinadas para tal efecto
en el Aft. 70 de la presente Resolución. El empleador deberá conservar los
reg¡stros y documentos relacionados a la salud laboral para fines de
referencia por un tiempo mínimo de 10 (diez) años contados a partir del
momento en que cese la relación laboral del trabajador con la empresa. La

conservación debe garant¡zar que los documentos sean legibles, fáclimente
identificables, accesibles, y protegidos contra daños, deterioros o pérdidas.
Esta conservación podrá hacerse de forma electrónica o digital para
garantizar la preservación de la información.-----------------
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RESOLUCTóN MTESS N" ()3 12022
POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
EXÁMENEs MÉDrcos oBrrGAToRros DE ADMrsróN y pERróDrcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAT- CONFORME At DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIT OE 2021, "POR EL CUAL SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 260,262,
263, 264, 265t 266 y 27O OEL REGLAMENTO GENERAL TÉCNTCO DE

SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABAJO, APROBADO POR EL

DECRETO N' 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR EL CUAL
SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL TÉCNICO DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJO>>, Y SE FACULTA AL MINTSTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR socIAL Y At MINISTERIo DE TRABAJo, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE Et CONTENIDO Y
tA FRECUENCIA DE LOS EXÁMENES MÉDICOS OBTIGATORIOS DE ADMISIóN
Y PERIóDICOS DE LOS TRABAJADORES, Y OTROS ASPECTOS RELATIVOS A
tA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Asunción, 03 de e. ne(o de 2022.

Art.70 DISPONER que para la evaluación méd¡co ocupacional, se deben llenar las
fichas cuyos conten¡dos deben ser aprobados y actualizados por
resoluciones del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y el
l4inisterio de Salud Pública y B¡enestar Social y consistirán en:

1. Ficha Técnica de Vigilancia de la Salud y de Evaluación de Riesgos.

2. Ficha Médica Ocupacional (admisional y periódica).

Art,8o APROBAR las proformas de lasfichas técnicas descritas en el artículo
precedente, que forman parte de los Anexos de la presente Resolución.-----

Art.90 FACUTTAR al Equipo Técnico conformado por el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social (MTESS), y el Ministerio de Salud Pública y

Bienestar Social (MSPBS), a revisar y proponer a los titulares de ambos
lvlin¡sterios, la actualización de estas d¡sposic¡ones y las fichas técnicas, en
caso de necesidad justificada.---

Art. 10o El Ministerio de Trabajo, Empleo y Segur¡dad Social, al real¡zar las
fiscalizac¡ones laborales tendrá la facultad de sol¡c¡tar las fichas
médicas ocupac¡onales mencionadas en el numeral 2 del artículo 7'.
En todos los casos los exámenes médicos tanto admisionales como
periódicos realizados ante el IPS y/o el Ministerio de Salud serán válidos
ante el MTESS.-
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3. Certificado Médico en Salud Ocupacional. --------------
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RESOLUCTON MTESS No 03 12022
POR LA CUAI SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y tA FRECUENCIA DE LOS
rxÁ¡.{eNes uÉo¡cos oBLrGAToRros o¡ no¡,1¡s¡ót¡ y penróorcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL, CONFORME AL DECRETO N. 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIT DE 2ozr, "poR EL cuAL sE oERoGAN I-os nnrÍculos 260,262,
263, 264, 265, 266 y 27O DEL REGLAMENTO GENERAL rÉCr,¡rCO Oe

SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN Et TRABAJO, APROBADO POR Et
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR EL CUAL
sE APRUEBA EL REGLAMENTo GENERAL TÉcl¡co DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJO>), Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
púeLrcr y BIENESTAR socrAl y AL MrNIsrERro DE TRABAJo, EMpLEo y
SEGURIDAD SOCIAT A REGIáMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FREcUENcTA DE tos exÁuenes uÉo¡cos oBLrGAToRros oe eo¡,{rslón
v pen¡óorcos DE Los TRABAJADoRES, y orRos AspEcros RELATrvos A
LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Asunción, 03 de enero de 2072

ANEXO I
rrcna rÉcr.¡rcA DE vIGILANCTA DE LA SALUD y evllulcrón DE RIEsGos

Normas de Seguridad en el Trabajo

rc¡ DE vrcr¡JAl{cul DE l¡ SALUD y ElrALuAC¡Ó¡ DE nIESGOSFICllA

Institución:

Centro de trabaio:

Act¡vidad del centro:

Puesto de trabajo:

Fecha:

Nombre del técnico:

DATOS OBTENIDOS DE LA EVALUACION DE RIESGOS

1 lCargo adm¡nistrat¡vo general sin riesgo específico

Puestos de trabajo que no realizan esfuerzo fís¡co y con uso de computadora o equipos af¡nes.

¿EnElo¡al: Examen clínico y de sangre (hemograma, eritrosed¡mentación, perfil lipídico,

glicemia y tipificación sanguínea)

PeliQrligo: Anual: Hemograma completo. Examen clínico solo según recomendación

médrca o cada 3 años para menores de 40 años y cada 2 años para mayores de 40 años.

2 n Realiza trabajos en altura de manera no ocas¡onal

Necesano para todos los trabajadores que se desempeñarán en cargos que requieran tareas
por encrma de 1.50 mts.

Admrstqnél: Examen clÍn¡co y de sangre. Además agregar: examen cardiovascular clín¡co
lógico clínico (invest¡gar vértigo), agudeza visual, perfil lipídico, glicemra,

ógico de orina y Alcotest o alcoholemra.
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LA SEGURIDAD Y SATUD OCUPACIONAI".

Asunción, 03 de e.ne{O de 2022.

n Riesgos Ergonómicos

3.1 ! Manipulacr:ón de cargas: carga Levantada:

3.2 D Posturas forzadas: n@ de postura

3.3 Ü Mov¡m¡entos repet¡t¡vos (c¡cto esenc¡al < 30 seg.):

Aeh.lsanal: Examen clín¡co y de sangre. Además agregar: Evaluac¡ón musculoesquelética

completa. ECG para mayores de 40 años.

Periód¡cq: Anual: Hemograma completo y Examen clín¡co. Exámenes complementarios solo

seqún recomendación médica.

4 L- Exposición a temperaturas ambientales extremas (por enc¡ma de 27o y por debajo

de 10o C). Calor(Índ¡ce WBGT ¡gual omayor a 27o)

Admisional: Examen clínico y laboratorial. Además agregar: perf¡l renal (urea y creat¡nina),

electrocardiograma.

Periódicoi Anual: Hemograma completo y Examen clínico. Exámenes complementarios solo según

recomendacrón médica.

Fr¡o (temperatura ¡gual o menor a 10o)

Admisla¡al: Examen clínico y laboratorial. Además agregar: evaluación exhaustiva

neumológica y reumatológica, perfil renal (urea y creatinina), factorreumatoideo y ANA, radiografía de

iograma, espirometríatórax PA y lat

PeddEo al y Examen clinico. Exámenes

enera lnterino

n
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recomenda

tnpk y SErdd¿i Sccial

o

o

RESOLUCIóN MTESS NO O3 12022
POR LA CUAI SE REGLAMENTA Et CONTENTDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
ExÁMENES MÉDrcos oBLrGAToRros DE ADMrstóN y pERIóDIcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL, CONFORME At DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIT DE 2021, "POR Et CUAI SE DEROGAN tOS ARTÍCUIOS 260,262,
263, 264, 265, 266 y 270 DEt REGLAMENTO GENERAT TÉCNICO DE

SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABAJO, APROBADO POR EL
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE L992, «POR EL CUAL
SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAT TÉCNICO DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJO>>, Y SE FACUTTA AL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR socIAL Y AL MINISTERIo DE TRABA]o, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FRECUENCIA DE LOS EXÁMENES MÉDICOS OBTIGATORIOS DE ADMISIóN
Y PERIóDICOS DE LOS TRABAJADORES, Y OTROS ASPECTOS RELATIVOS A
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RESOLUCION MTESS No 03 12022
POR LA CUAL SE REGLAMENTA Et CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
exÁMeNes uÉorcos oBlrcAroRros oe eoursróru v pen¡óorcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACTONAL, CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRrL DE 2021, "poR EL cuAL sE DERoGAN Los tnrÍculos 260, 262,
263, 264, 265, 266 y 270 DEt REGIáMENTO GENERAT rÉCrurCO Oe
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDTCINA EN EL TRABA'O, APROBADO POR EL
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR EL CUAL
sE AnRUEBA Et REGLAMENTo GENERAT rÉcru¡co DE SEGURIDAD, HTGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJO>), Y SE FACUITA AL MINISTERIO DE SATUD
púelrcl y BIENESTAR socrAl y AL MrNrsrERro DE TRABAJo, EMpLEo y
SEGURIDAD SOCIAL A REGTAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FREcUENcTA DE Los exÁmetrs uÉo¡cos oBLrcAToRfos or aou¡srót
v pen¡óo¡cos DE tos TRABAJADoRES, y orRos AspEcros RELATrvos A
LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL".

Asunción, 03 de {ane(o de 2022.

5 . - Conductor de yehículos, equipos y/o maquinarias por mot¡yos laborales

l) Coche A can¡ón D otras observaciones

Adfnisto¡al: Examen clínico y laboratorial. Además agregar: examen cardiovascular

exhaustivo, agudeza visual, cuestionarios de somnolenc¡a Epworth y r¡esgo de apnea de sueño (STOP-

BANG), ECC, toxrcológico de orina y Alcotest o alcoholem¡a .

Pg!'iódjclr Anual: Hemograma completo y Examen clínico. Exámenes complementar¡os solo según

recomendac¡ón médica.

6 tr Exposición a contam¡nantes quím¡cos

Admisional: Examen clínico y laboratorial. Además agregar: examen exhaustivo

dermatológrco, neurológico, neumológico y otorrinolaringológico según protocolos del MSPBS, perfil

hepático, radiografía de Tórax. Exámenes específicos acorde a la sustanc¡a química (según listado al f¡n

de este documento).

Lerédlea: Anual: Hemograma completo y Examen clínico. Exámenes complementarios solo

segun recomendación médica.

7 I Exposición a mater¡al particulado

Defin¡r tipo y tamaño de mater¡al particulado según materia prima de la empresa (ej, sílice, caña de
azúcar, polvo de red ra, etc)

, EtlPi
laborator¡al. Además, agregar: examen neumológico ytonal

otorr¡nola co

en clí

tar
itetto
lnterino

los MSPBS, radiografía de tórax PA y lateral
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RESOIUCTóN MTESSNo a3 12022
POR LA CUAI SE REGLAMENTA EL CONTENTDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
EXÁMENES MÉDrcos oBLrcAToRros DE ADMrsróN y pERIóDIcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL, CONFORME At DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL DE 2o2r, "poR EL cuAL sE DERoGAN Los nnrÍculos 260, 262,
263t 264, 265, 266 y 27O DEL REGLAMENTO GENERAL rÉCtrCO Oe

SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABA'O, APROBADO POR EL
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR EL CUAL
SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAT TÉCNICO DE SEGURIDAD, HIGTENE
Y MEDICINA EN EL TRABA,Q», Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR socIAL Y AL MINISTERIo DE TRABAJo, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAT A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FRECUENCIA DE tOS EXÁMENES MÉDICOS OBLIGATORIOS DE ADMISIóN
Y PERróDTCOS DE LOS TRABAJADORES, y OTROS ASPECTOS RETATMS A
LA SEGURIDAD Y SATUD OCUPACIONAL

Asunción, 03 de enero de2022,

Pgfleelcll: Anual: Hemograma completo y Examen clínico. Exámenes complementarios solo

según recomendación médica.

8 n Exposición a contam¡nantes biológicos

a) Traba.¡¿dores le§etytcios de Salud y ARne :

Adnrisronal: Examen clínico y laboratorial. Además agregar: examen neumológico y

otorínolanngológ¡co exhaustivo según protocolos MSPBs, radiografía de tórax PA y lateral, perf¡l

hepático y ECG (a partir de los 40 años). Prueba de detecc¡ón ¡nfección latente por tuberculos¡s: PT

(prueba de tuberculina). Si esta es pos¡tiva, realizar prueba de ¡nterferón gama (IGRA) de base.

Petiódice: Anual: Hemograma completo y Examen clínico. Exámenes complementarios solo

según recomendación médica.

Detecc¡ón de infección latente por tuberculosis - Adicionar prueba de PT (Prueba de Tuberculina)

o intelerón gama (IGRA) a los exámenes period¡cos según el siguiente nivel de r¡esgo:

Bajo r¡esgo -Trabajadores en cuya área de trabajo no se espera encontrar enfermos con fB y

por lo tanto es improbable la expos¡ción a M. tuberculosis (Ej.: g¡necología, neonatología); trabajadores

que nunca van a estar expuestos a enfermos con TB o a muestras clínicas que puedan contener M.

tuberculosrs (El.: archivos, administración, etc):

No se recom¡enda cr¡bado de TB Fr¡ód¡co.

Riesgo medio - Trabajadores que en su área de trabajo pueden estar expuestos a enfermos TB

contener [4. Tuberculosiso a especímenes clín

TRABAJO, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

anter¡or negat¡v

rvar a es

la»y4
d"bh^1"

¡" 
'

PCada 2

(nueva positiva),

ng. iiallo
cretario G llnterinc 0

! y Seijü3i S.

G

iNl$BA

ii 
rea

c

se vue post tiva

r GOBIERNO
r NACIONAL



,W,r GOBIERNO
I NACIONAL

RESOLUCION MTESS No 05 12022
POR LA CUAI SE REGLAMENTA EL CONTENTDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
EXÁMENEs MÉDrcos oBLrcAToRIos DE ADMISTóN y pERróDIcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAI- CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL oE 2o2t, 'poR EL cuAL sE DERoGAN l-os lnúculos 260,262,
263, 264, 265, 266 y 27O DEL REGLAMENTO GENERAL rÉCn¡CO Oe
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABAJO, APROBADO POR EL
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR EL CUAL
SE APRUEBA E[ REGLAMENTO GENERAL TÉCNICO DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJQ», Y SE FACUTTA AL MINISTERÍO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR socIAL Y At MINISTERIo DE TRABA,o, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CON'UNTAMENTE Et CONTENIDO Y
LA FRECUENCIA DE LOS EXÁMENES MÉOICOS OBLIGATORIOS DE ADMISIóN
Y PERIóDICOS DE LOS TRABAJADORES, Y OTROS ASPECTOS RELATIVOS A
LA SEGURIDAD Y SATUD OCUPACIONAL

Asunción, §3 de ene rQ de 2022'

R¡esgo Alto Emergencras, Unidades de Cuadados Intensivos, Salas de broncoscopÍa, Unidad de

Trasplante, Unidad de Drálisis, Laboratorios de micobacter¡as.

Anual: Exploración otorr¡nolaringológica y maxilofac¡al exhaust¡va, realizar PT si prueba ¡nicial

negativa, IGRA (interferón gama) si previa PT positiva y IGRA negativa. S¡ se sospecha nuevo contacto

o exposición intensa a tuberculosis, realizar PT o IGRA en forma ¡nmed¡ata (s¡ previamente negativas) y

repetrrla en 8-10 semanas. Si PT o I6RA se vuelven pos¡tivas (nuevas positivas) en cua¡qu¡er momento,

obtener Rx de tórax PA y lateral y derivar a espec¡al¡sta para evaluación.

Ullete¡na- r¡as y afirles..

AdrTtrsional: Examen clínico y laboratorial. Además, agregar: test para Brucella si hay riesgo

de bruceloss (Veterinarios, granjeros o cu¡dadores en contacto con animales principalmente

doméstrcos, personas que manipulan productos y subproductos an¡males como carniceros, ordeñadores

y personas dedicadas a la manufactura de lácteos; personal de laboratorio en contacto con muestras

clínicas).

PeJ¡óei¡cQ: Anual: Hemograma completo. Examen clínico solo según recomendación méd¡ca o

cada 3 años para menores de 40 años y cada 2 años para mayores de 40 años. Exámenes

complementarios solo según recomendación médica.

cl llalrpula dores de Alimentos:

Admsr-o¡al: Examen clín¡co y laboratorial. Además agregar: examen dermatológ¡co y

gastrorntestinal exhaustivo, perf¡l hepát¡co, heces: vermes y protozoos (adm¡sional y segÚn síntomas

periódicos)
,E

Penódi a según art.4o. Otros e

médica clínica.
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RESOLUCIóN MTESS No cB 12022

POR LA CUAT SE REGTAMENTA Et CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
EXÁMENEs MÉDrcos oBLIGAToRros DE ADMIsTóN y pERIóDrcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACTONAL, CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIr DE 2o2\ 'poR Et cuAL sE DERoGAN t-os tnúculos 260,262,
263t 264, 265, 266 y 270 DEL REGLAMENTO GENERAI TÉCNTCO DE

SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDTCINA EN EL TRABAJO, APROBADO POR EL

DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR EL CUAL
SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL TÉCNICO DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABA,Q», Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
PÚBIICA Y BIENESTAR soclAt Y AL MINISTERIo DE TRABAJo, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CON'UNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FRECUENCIA DE LOS EXÁMENES UÉOTCOS OBTIGATORIOS DE ADMISIóN
Y PERIóDICOS DE LOS TRABAJADORES, Y OTROS ASPECTOS RELATIVOS A
LA SEGURIDAD Y SATUD OCUPACIONAL"

d) Otros nesgos biológicos se manejarán acorde al criterio del Mddico ocupacional.

Per¡Ld.lqo: Anual: Hemograma completo. Examen clínico solo según recomendación médica o

cada 3 años para menores de 40 años y cada 2 años para mayores de 40 años. Exámenes

complementarios solo según recomendación médica.

9 ! nuiao 1sólo si hay estud¡o específico o se recomienda su realizac¡ón)

a) Expos¡cotn permanente Z ao-as aa¡4 a s5-90 dB(A) Z> eo aa¡t1

l) N¡vel de p¡co > 140 d1(A)

Admisional: Examen clínico y laboratorial. Además agregar: examen cardiovascular

exhaustivo. ECG a partir de los 40 años. Otoscopia. AudiometrÍa

Perlodteo: Anual: Hemograma completo y Examen clínico. Exámenes complementarios solo

según recomendación médica.

10 n vibraciones

' E.ypos¡c¡ón Permanente Z del e1é mano-brazo Z de cuerpo compteto

Adnrslonal: Examen clínico y laboratorial. Además agregar: examen osteo musculo

esquelético exhaust¡vo. ECG a partir de los 40 años.

Perédica rama completo y Examen clínico. Exámenes complementarios sol

Segun recomen ro

to

nterino
c

ario G a
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Asunción, Ct5 de enQ(C) de 2022.
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nesolucró¡l MTEss No c-l3 l2oz2
POR LA CUAI SE REGLAMENTA E[ CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
exÁueurs MÉo¡cos oBLrGAToRros oe lours¡ót y pen¡óo¡cos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL, CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRrL DE 2021, "poR EL cuAt sE DERoGAN Los lnrÍculos 260, 262,
263, 264, 265, 266 y 270 DEL REGLAMENTO GENERAL TÉCUTCO Oe
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABA'O, APROBADO POR EL

DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JUttO DE 1992, «POR EL CUAL
sE AeRUEBA EL REGTAMENTo GENERAT rÉcrurco DE SEGURIDAD, HrcrENE
Y MEDICINA EN EL TRABAT@», Y SE FACULTA At MINISTERIO DE SATUD
púslrcr y BIENESTAR socIAL y AL MrNrsrERro DE TRABAJo, EMptEo y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FREcUENcIA DE Los ¡xÁueres uÉorcos oBLIGAToRros oe aou¡srór
v prn¡óorcos DE Los TRABAJADoRES, y orRos AspEcros REtATrvos A
LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACTONAL

Asunción, O3 de er\ero de 2022.

Adlllsta!]al: Examen clínico y laboratorial. Además agregar: Examen card¡ovascular. Agudeza

Énfasis en Hemograma completo con eritrosed¡mentac¡ón. ECG a pañir de los 40Visual

años.

Periódico: Anual: Hemograma completo y Examen clínico. Exámenes complementarios solo

Segun re[o nrr-r,daCrón médica.

L2 D Radiaciones no ¡onizantes

Admrsional: Examen clínico y laboratorial. Además agregar: examen dermatológico y

oftalmoló9ico exhaustivo.

Periódico; Anual: Hemograma completo y Examen clínico. Exámenes complementarios solo

según recomendación médica.

13[ R¡esgos der¡vados del uso dePantallas de visual¡zación de oatos > 6h por día

Admisional: Examen clínico y laborator¡al. Además agregar: Evaluación músculo esquelética

completo. Perfil lipídico, glicemia. ECG para mayores de 40

años ..

Perlqdiqo: Anual: Hemograma completo. Examen clínico solo según recomendación médica o

cada 3 años para menores de 40 años y cada 2 años para mayores de 40 años. Exámenes

complementarios solo según recomendación médica.

L4 SOgnfC¡nGa DEt USO OE LA VOZ (Locución, Call center, Docencia, tiempo de expo SI

+U¡ oras relo semanales)
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RESOLUCIóN MTESS No 03 l2OZ2

POR LA CUAI SE REGTAMENTA Et CONTENIDO Y tA FRECUENCIA DE LOS
exÁue¡les MÉorcos oBLrcAToRros oe aou¡srón y pen¡óo¡cos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL, CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL DÉ,2ozt, "poR E[ cuAL sE DERoGAN l-os enrÍculos 260, 262,
263, 264, 265, 266 y 27O DEL REGTAMENTO GENERAT rÉC¡rrCO O¡
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABA'O, APROEADO POR EL
DECRETO No 14.390/199¿ DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR Et CUAL
sE APRUEBA EL REGLAMENTo GENERAL TÉcnTco DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJO)>, Y SE FACUTTA AL MTNISTERIO DE SALUD
púauce y BIENESTAR socrAl y At Mrt{rsrERro DE TRABATo, EMpLEo y
SEGURIDAD SOCIAT A REGLAMENTAR CONJUÍ{TAMENTE Et CONTENIDO Y
LA FREcUENcTA DE Los exÁueres uÉo¡cos oBLrcAToRros oe eou¡s¡ót
v pen¡óorcos DE Los TRABAJADoRES, y orRos AspEcros RELATrvos A

Penódico: Anual: Hemograma completo. Examen clínico solo según recomendación málica o

cada 3 años para menores de 40 años y cada 2 años para mayores de 40 años. Exámenes

complementarios solo seqún recomendación málica.

Exámenes Complementar¡os Ad¡c¡onales según Agentes Quimicos de riesgo

AGENTES QUIMICOS
llenlg den o

Estud¡o Específ¡co por Laborator¡o Habilitado por
el MSPBS - ADMISIONAL prn¡óo¡co ltult-

Aceites y gra?s de origen mineral o sintét¡co 1-h¡droxipireno en orina

Alcohol metílico Acido fórmico en orina

alcohol propílico e isopropílico

ALDEHIiDO FOR¡4lCO (Formol, Formaldehído) ACIDO FORI,IICO en orina

Amrnas aromaticas y sus deflvados
An ilina
Arsen¡co

Agroquímicos (Plaguicidas,

fungicidas, acaricidas, etc)

Acrdo cianh

Metahemoglob¡nemia,
Paraminofenol en orina
Arsénico en orina
Examen neurol tco he tico alizado
Perfll Hepático
Realizar elud¡o específico acorde al agroquímico y a la

d nrbilidad

iiello

herbicidas,

ng.
I lnterino

P

Hemograma completo
Recuento de plaquetas ,

aflco enenl lmerca
nación de ácido t

Benceno

ídricc y cianuros

,-rcláric
Sil!ü?'iso.j,

pO

LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Asunción, 03 de eñero de 2022.

Acetona en orina

fiocranatos urinarios
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RESOTUCION MTESS No §3 12022
POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y tA FRECUENCIA DE LOS
exÁuer,¡es uÉorcos oBLrcAToRros oe lo¡qrsróru v pen¡óorcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL, CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL DE 2o2L, "poR Et cuAt sE DERoGAN t-os lnricutos 26ot 262,
263, 264, 265, 266 y 27O DEL REGLAMENTO GENERAL rÉCt¡CO Oe
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABA'O, APROBADO POR EL
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JUTIO DÉ. 1992, «POR EL CUAL
sE AeRUEBA Et REGTAMENTo GENERAL rÉcnrco DE SEGURTDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN Et TRABAJO>>, y SE FACULTA At MINISTERIO DE SALUD
púeLrcl y BTENESTAR socrAl y AL MrNIsrERro DE TRABAJo, EMpLEo y
SEGURIDAD SOCIAL A REGI.AMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FREcUENCTA DE Los exÁue¡les uÉorcos oBtrGAToRros or lol,t¡s¡óN
v pen¡óorcos DE Los TRABAJADoRES, y orRos AspEcros RELATrvos A
tA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Asunción, 03 de anero de 2022.

Benlio Radiografía de tórax (cada 2 años)
Pruebas funcionales res iratorias
Determinación de proteinuria

i Determrnación de cadmio en orina
Cloruro de vrnrlo

Compuestos Organofosforados COFA

Carbamatos

I Pruebas de la funcional¡dad hepática

Perf¡l Hepático, Colinesterasaintraeritrocitaria

Determinación de proteinuria.
Pruebas funcionales respiratorias
Rinoscopia.

Cromo VI en orina.
Derivados Halogenados y Nitroderivados de Paraaminofenol en or¡na
los Hidrocarburos Aromáticos de los fenoles ¡.'letahe lobinemla
DERIVADOS DEL PETROLEO l.HIDROXIPIRENO EN ORINA

Estrreno Determ¡nación de ác¡do mandél¡co en orina.
Determinación de ácido fen¡lgliox¡lico en orina

ESTROGENOS DE SINTESIS
Determ¡nación de estireno en san re
DIETILESTIL-BESTROL en orina

Fenol Fenol en orina

Flúor

Fósforo y sus compuestos

t Fhror en onna

Exploración odontoestomatológica
Prueba del funcionamiento renal he tico

GASES CRUDOS DE FABRICAS DE COQUE 1-HIDROXIPIRENO EN ORINA

L_
lsoc¡anatos orgánicos Espirometría

IUanqaneso Examen neurológico especializado
Manganeso en or¡na

N1a n neso en sa

l,¿
neral lnlerino

Metanol (alcohol

P

iecre

f ,/T-\
I,letanol en orina

Á
2,5 hexanodiona enmetil-butil

1'+SMyWM #/i,

re

Cromo y sus compuestos

r GOBIERNOr NACIONAL@

Cadmro



r GOBIERNOr NACIONAL

Eliminación urinaria de mercurio
Examen neu rco es alizado

,W,
RESOLUCIóN MTESS N" cr} 12022

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y tA FRECUENCIA DE tOS
ExÁMENES MÉDrcos oBLrcAToRros DE ADMrsróN y pERróDrcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A tA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL, CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL DE 2021, "poR EL cuAt sE DERoGAN Los lnrÍculos 260,262t
263, 264, 265, 266 y 27O DEL REGLAMENTO GENERAL rÉCrrCO Oe
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABA'O, APROBADO POR Et
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE L992t «POR EL CUAL
SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAT TÉCNICO DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJQ», Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
PÚBtIcA Y BIENESTAR socIAL Y AL MINISTERIo DE TRABA,o, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FREcUENcTA DE Los ExÁMENEs MÉDrcos oBLrGAToRros DE ADMrsróN
Y PERIóDICOS DE LOS TRABAJADORES, Y OTROS ASPECTOS RELATIVOS A
tA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAT

Asunción, §3 de <¡nero de 2022.
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Monóxido de carbono
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Examen de la piel

Níquel en orina
Rinosco ta
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carboxíl¡co o ttca en orina
Prueba del ¡odo-azida en or¡na

2-tiotiazol¡din-4-
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neSOlUC¡ó¡¡ MTESS No 03 12022
POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
exÁ¡{eNes uÉorcos oBLrcAToRros oe eoMrsró¡r v penróorcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACTONAL, CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRrL DE 2021, "poR E[ cuAL sE DERoGAN t-os lnrÍculos 26ot 262,
263, 264, 265, 266 y 270 DEL REGLAMENTO GENERAL rÉCtrCO Oe
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABA'O, APROBADO POR Et
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR EL CUAL
sE AnRUEBA EL REGTAMENTo GENERAL rÉc¡¡¡co DE SEGURTDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN E[ TRABAJO>>, Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
púgL¡ca y BTENEsTAR socIAL y At MINISTERIo DE TRABAJo, EMpLEo y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FREcUENcTA DE Los exÁueres uÉorcos oBLrGAToRros oe nours¡ót
v pen¡óorcos DE Los TRABAJADoRES, y orRos AspEcros RELATrvos A
LA SEGURIDAD Y SATUD OCUPACIONAL

ncrl uÉolcl lDr,trsrot{Al

DEPARTAMENTO
FECHA FICHA NO

FILIACION
Nombres v

,4Le lIdos
Edad

Naoonal¡dad
Dirección Actual
C.I
Anti uedad
Escolaridad
Gru San urneo

Lugar
Nacimrento

de

Ciudad

Fecha de Nacimiento
Elado Civil

Etnia (Pueblo or¡ginario)

Sección
Puesto de Trabajo
Profesión

No de hijos/as
Presenta Drsca crdad

Fuma

Bebe alcohol
Ginecoló rco

Urinarios
Defecatorios

SI

SI
l'4enarca

Si trene cua I

H EITOS

A VECES

Pa uete Semana

Cantidad
A VECESNO

NO

Gestación Para CasaRitmo

ANTECEDENTES PATOL COS FAMILIARES
Padre

lulad re
Hermanos
Hr o as

P¿ era

s'
.rlretarlo nerállntenno

",**o 
¡'¡'W g ff

ICOS PEENTANT
Varicela

ronam:,11ll,
rn t

rGAL

Rubéola

as

or,¡o Y 
StSr,C,' $o

/f-"r\
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Asunción, 03 de ew.ra de 7022.

ANEXO II
FICHA MÉDICA OCUPACIONAL ADMISIONAL

^¿F.r ¡lt /
TBL. lf§ /§rl§&\\ ¿,!l /Tosconvulsa
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RESOLUCTON MTESS N" 03 12022
POR LA CUAT SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
EXÁMENES MÉDIcos oBLIGAToRIos DE ADMISIóN Y PERIóDTcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A tA SEGURIDAD Y
sAtuD ocuPAcroNAL, coNFoRME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL DE 2O2f, "POR EL CUAL SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 260,262,
26gt 264, 265¡ 266 y 27O DEL REGI-AMENTO GENERAT TÉCNICO DE
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABA'O, APROBADO POR Et
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR EL CUAL
SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAT TÉCNICO DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN Et TRABAJO>>, Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR socIAL Y AL MINISTERIo DE TRABAJo, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FRECUENCIA DE LOS EXÁMENES MÉDICOS OBTIGATORIOS DE ADMISIóN
Y PERIóDICOS DE LOS TRABAJADORES, Y OTROS ASPECTOS RETATIVOS A
tA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAT

Asunción, 03 de ¡¿t*¿sa de 2022.
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H at tis
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sraE
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A odón lvoso anrcos
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Posturaforzada
Biológicos:(Bacterias, BAAR,

Riesgolaboral
actual

Vibración

Radiación

Ionizante

cuerpoentero
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Protección

nera n

Químicos
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RESOLUCTÓN MTESS N" 03 12022

POR LA CUAT SE REGTAMENTA Et CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS

EXÁMENES MÉDIcos oBLIGAToRIos DE ADMISIóN Y PERIóDIcos DE tos
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAT CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL DE 2O2\ "POR EL CUAL SE DEROGAN tOS ARTÍCUIOS 260,262,
263, 264, 265, 266 y 27O DEL REGLAMENTO GENERAT TÉCNTCO DE

SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABAJO, APROBADO POR EL
DECRETO N" 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE L992, «POR EL CUAL
SE APRUEBA Et REGTAMENTO GENERAT TÉCNICO DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN Et TRABA,Q», Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
PÚBIICA Y BIENESTAR socIAL Y AL MINISTERIo DE TRABAJo, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FRECUENCIA DE tOS EXÁMENES MÉDICOS OBLIGATORTOS DE ADMISIóN
Y PERIóDICOS DE LOS TRABAJADORES, Y OTROS ASPECTOS RELATIVOS A
LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Asunción, (¡3 de e.neo de 2022,
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Observaciones

ESTUDIOS AUXILIARES
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at¡tis B

le viralTriHe atrtis A
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Asunción, <)3 de qcEra de2022.

Vancela F¡ebre Amarilla
Otras

EVENTOS DE PATOLOGIAS
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SI NO
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RESOTUCIóN MTESSNo 03 12022
POR tA CUAI SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
EXÁMENEs MÉDrcos oBLrcAToRros DE ADMISTóN y pERróDrcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACTONAL, CONFORME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL DE 2O2t, "pOR Et CUAL SE DEROGAN tOS ARTÍCULOS 260,262,
263, 264, 265, 266 y 270 DEL REGTAMENTO GENERAL TÉCNICO DE

SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN Et TRABAJO, APROBADO POR ET

DECRETO N' 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR EL CUAL
SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAT TÉCNICO DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJO>,, Y SE FACULTA At MINISTERIO DE SALUD
PÚBtIcA Y BIENESTAR socIAL Y AL MINISTERTo DE TRABAJo, EMPLEo Y
SEGURTDAD SOCIAT A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FRECUENCIA DE tOS EXÁMENES MÉDICOS OBLIGATORIOS DE ADMISIóN
Y PERIóDICOS DE LOS TRABAJADORES, Y OTROS ASPECTOS RETATIVOS A
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RESOLUCIóN MTESS N" 03 12022
POR LA CUAL SE REGLAMENTA Et CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
EXÁMENEs MÉDIcos oBLrGAToRros DE ADMrsróN y pERIóDrcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A tA SEGURIDAD Y
sAtuD ocuPACIoNAL, coNFoRME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRrL OE 2O2t, 'pOR EL CUAL SE DEROGAN tOS ARTÍCULOS 260,262,
263, 264, 265, 266 y 27O DEL REGLAMENTO GENERAL TÉCNTCO DE

SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABA'O, APROBADO POR EL
DECRETO NO 14,390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE L992, «POR EL CUAL
SE APRUEBA Et REGLAMENTO GENERAT TÉCNICO DE SEGURIDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJQ», Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR socIAL Y AL MINISTERIo DE TRABAJo, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAT A REGTAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FRECUENCIA DE LOS EXÁMENES MÉDICOS OBTIGATORIOS DE ADMISIóN
Y PERIóDTCOS DE LOS TRABAJADORES, y OTROS ASPECTOS RELATTVOS A
LA SEGURIDAD Y SATUD OCUPACIONAT

Asunción, QJ js Qnero de 7022.

ANEXO IU

FICHA MÉDICA OCUPACIONAL PERIóDICA

F¡CHA I,IEDICA PERIOOICA

DEPARTAMENTO
FECHA FICHA NO

FI N

Nombres

Fuma

v
llidos

Edad
Puesto de Traba o
Antiq uedad
Cambro de Puesto de Traba

Profesión

o

HABITOS
SI NO A VECES

SI NO A VECES

lYenarca

ACCIDENTES DE TRABAJO

Grnecolo tco

Unnarios
Defecatorios

Estado Civil
Sección

SemanaPa uete
Cantidad

Ritmo Gestación I Pa ra Cas¿

ENFERMEDADES PROFESIONALES

RIESGOS LABORALES

Descr¡b¡r s¡ se aoreqaron nuevos íesoos laborales

EPI (Equrpos de

Protección

tg. Argueu,
;ecre General lntenn,

' Bebe a¡cohol

r.tri:h!¡ & lr¡bri0, Ert{: I §?r.'iirl !ct,:
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RESOLUCIóN MTESS No 03 12022

POR LA CUAI SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE tOS
ExÁMENEs MÉDrcos oBLrGAToRros DE ADMrsróN y pERIóDrcos DE Los
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
sAtuD ocuPAcroNAL, coNFoRME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL oE 2o2r, 'poR EL cuAt sE DERoGAN r-os lnrÍculos 260, 262,
263t 264, 265, 266 v 27O DEL REGLAMENTO GENERAL rÉCnrCO Oe
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA Ef{ EL TRABA¡O, APROBADO POR EL

DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JUTIO DE 1992, «POR EL CUAL
sE ApRUEBA Et REGLAMENTo GENERAT rÉcn¡co DE SEGURTDAD, HrcrENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJO>>, Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR soclAt Y AL MINISTERIo DE TRABAJo, EMPLEo Y
SEGURIDAD SOCIAL A REGTAMENTAR CONJUNTAMENTE Et CONTENIDO Y
LA FREcUENcTA DE Los exÁueres MÉo¡cos oBLrGAToRros DE ADMrsróN
Y penróorcos DE tos TRABAJADoRES, y oTRos AspEcTos RELATTVOS A
TA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Asunción, 05 de e.nero de 2022.

Individual
Citari fllarca

Hemograma
HEMOGRAMA
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VACUNAS Es ificar cuáles fecha de a licación en su caso
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Influenza
He tis B

Tri e viral
Fiebre Amarilla

He atitis A

V¿flcela

Otras

EVENTOS DE PATOLOGIAS en su caso
Fecha

Reposo SI NO

N' de dias

Estudios Realizados
or Cl

Ac\GALUPOllo
anc Ge lnlerin(

Dr nóstrco

d¿Tnbaio Empea vSP¡L' a- ^ iNtgfBA

2)



\i,,,r' I
TNABAJO, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

r GOBIERNO
r NACIONAL

,W,
ntSOt_UC¡ón MTESS No 03 12022

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS
exÁuenes ¡,rÉo¡cos oBLrcAToRros or lou¡s¡ót¡ v pen¡óo¡cos DE ros
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAI, CONFORME At DECRETO N. 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRrt DE 2o2r, "poR Et cuAt sE DERoGAI{ r-os enrÍculos 260, 262,
269, 264, 265, 266 y 270 DEL REGLAMENTO GENERAL rÉCrurCO Oe

SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA EN EL TRABAJO, APROBADO POR EL

DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JULIO DE 1992, «POR EL CUAL
sE ApRUEBA EL REctAMENTo GENERAL rÉc¡¡¡co DE SEGURTDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABAJO>>, Y SE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD
púelrcl y BTENESTAR socrAl y AL MrNIsrERro DE TRABAJo, EMpLEo y
SEGURIDAD SOCIAL A REGIáMENTAR CONJUNTAMENTE Et CONTENIDO Y
LA FREcUENcTA DE Los exÁu¡nes uÉo¡cos oBuGAToRIos o¡ lom¡srón
v pen¡óo¡cos DE Los TRABAJADoRE' y orRos AspEcros RELATrvos A
LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Asunción, Q3 de esero de 2022.

ANEXO IV

CERTIFTCADo uÉo¡co EN sALUD ocupAcroNAt

er$caúo l{ed¡co en Salud Ocupacional pa.a el A,PTO al Puesto de TrabaJo

Nombre:

Edad Fecha de évaluac¡ón

c.I Fecha de Nac¡m¡ento

Puesto de trabajo

Se ha realizado, en fecha el examen de salud:

. - Adm¡s¡onaUPre Ocupac¡onal

Periódico según riesgo

tr Especial tras superac¡ón de límites de dos¡s

tr Tras ausencia prolongada al trabajo

i Tras asignac¡ón de tareas con nuevos riesgos

La conclusión del m¡smo, considerando la ¡nformación sanitar¡a obtenida y la laboral en su
puesto de trabajo, permite calificarle de

I APTo para el puesto de

o

NDICIONES

nd¡ciones, esp€c¡f¡car

lix Argiiello
General lnlerr:irÁ Gl crcteric

inadEn

. .':: i- ,. '

(i(*:)



TRABAJO, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

r GOBIERNOr NACIONAL
lr»aa-

d;hfu"
neSOlUCtót¡ MTESS No a3 l2O2Z

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL CONTENIDO Y LA FRECUENCIA DE LOS

exÁue¡,¡es uÉo¡cos oBLrGAToRros oe loursrón v penróorcos DE ros
TRABAJADORES Y OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA SEGURIDAD Y

sAruD ocuPAcroNAL, coNFoRME AL DECRETO No 5078/2021 DE FECHA 05
DE ABRIL DE 2021, "poR EL cuAt sE DERoGAN t-os lnúculos 260, 262,
269, 264, 265, 266 y 270 DEL REGLAMENTO GENERAL rÉCt¡CO Oe

SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDTCINA EN Et TRABAJO, APROBADO POR Et
DECRETO No 14.390/1992, DE FECHA 28 DE JUTIO DE 1992, «POR EL CUAL

sE ApRUEBA EL REGTAMENTo GENERAL rÉcrr¡rco DE SEGURTDAD, HIGIENE
Y MEDICINA EN EL TRABA,O)>, Y SE FACULTA AT MTNISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y At MTNISTERTO DE TRABAJo, EMPLEo Y

SEGURIDAD SOCIAL A REGLAMENTAR CONJUNTAMENTE EL CONTENIDO Y
LA FRECUENCIA DE LOS EXÁ¡qENCS UÉOTCOS OBLIGATORIOS DE ADMISIóN
v pen¡óorcos DE Los TRABAJADoRES, y orRos AspEcros RELATrvos A
LA SEGURIDAD Y SATUD OCUPACIONAT

Asunción, 03 de eneco de 2022.

Nombre del Médico:
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